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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Asunto: Recurso de Objeción al Pliego de Condiciones del Proceso de Licitación 

Mayor N.° 2025LY-000002-SUTEL 

Interesado: Martin Rodolfo Arias Ramos, cédula de identidad 2-0387-0603 

Representante Legal: HERRERA TROYO SOCIEDAD ANONIMA, CEDULA 

JURIDICA 3-101-050564 

Estimados Señores: 

Quién suscribe, MARTIN RODOLFO ARIAS RAMOS, mayor, casado dos veces, 

abogado, portador de la cédula de identidad número dos-cero trescientos ochenta y 

siete-cero seiscientos tres, vecino de Cartago, Tejar del Guarco, en su condición  de 

PRESIDENTE con Facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la 

sociedad HERRERA TROYO SOCIEDAD ANONIMA, CEDULA JURIDICA 3-101-

050564 (Personería Jurídica que se adjunta) y de conformidad con el artículo 95 inciso 

a) de la Ley General de Contratación Pública No. 9986, en tiempo y forma interpongo 

RECURSO DE OBJECION CONTRA EL PLIEGO DE CONDICIONES DEL PROCESO 

DE LICITACIÓN MAYOR NO.  2025LY-000002-SUTEL, bajo los siguientes 

argumentos: 

I. OBJETO DEL RECURSO: 

Amparados en lo dispuesto en el  artículo 95 inciso a) de la Ley General de Contratación 

Pública No. 9986, vengo respetuosamente a interponer Recurso de Objeción al Pliego de 

Condiciones de la Licitación Mayor No. 2025LY-000002-SUTEL, cuyo objeto es 

la concesión sobre el uso y explotación del espectro radioeléctrico para la prestación de 

servicios de radiodifusión sonora en frecuencia modulada (FM). 

II. ANTECEDENTES Y LEGITIMACION: 

El concepto de legitimación (o legitimidad) se refiere a la capacidad legal o el interés 

cualificado que una persona física o jurídica debe tener para interponer un recurso o 

participar en un procedimiento de contratación pública. 
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En el contexto de la Ley General de Contratación Pública (Ley 9986), la legitimación es 

un requisito indispensable para que los recursos interpuestos sean considerados, y su 

ausencia es causal de rechazo. 

 

Ostento y cumplo con la Legitimación para interponer el presente Recurso de Objeción 

(contra el Pliego de Condiciones), esto de conformidad con el artículo 95 de la Ley 9986, 

bajo los siguientes requisitos que son: 

 

• Todo potencial oferente: Cualquier persona interesada en participar en la 

licitación. 

• Cualquier organización legalmente constituida para velar por los intereses 

de la comunidad donde vaya a ejecutarse la contratación o sobre la cual surta 

efectos 

Es por tal motivo que mi representada interpone el presente Recurso de Objeción ya que 

ha venido cumpliendo con todas las solicitudes de prórroga de la Concesión de 

Frecuencias para Radiodifusión (Sonora) oportunamente presentadas al MINISTERIO 

DE CIENCIA, INNOVACIÓN, TECNOLOGÍA Y TELECOMUNICACIONES que 

comprenden la solicitud de la concesión y título habilitante para la explotación, 

administración y uso de la frecuencia  y las respectivas frecuencias de enlace de 98.3 

MHz y 1280 KHz. Lo anterior de conformidad con los contratos suscritos entre los 

diversos radiodifusores y el Estado, representado por el Ministerio de Gobernación y la 

Dirección Nacional de Radio a partir del año 2004 

III. ACTOS IMPUGNADOS DEL PLIEGO DE CONDICIONES: 

I. Se objeta el punto 47.1 del Pliego de Condiciones, el cual dispone: 

“El plazo de la concesión será de quince (15) años, prorrogables a solicitud de parte, 

hasta por un periodo que sumado con el inicial y el de las prórrogas, no exceda 

veinticinco (25) años. La solicitud de prórroga se debe presentar, por los menos 

dieciocho (18) meses antes de su expiración, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 inciso a) de la Ley No. 8642 y el artículo 33 del RLGT.” 
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IV. FUNDAMENTO EL RECURSO DE OBJECION EN LO SIGUIENTE: 

1. Desproporcionalidad e irracionabilidad del PLAZO establecido en el 

Pliego de Condiciones: 

El plazo de 15 años, aun cuando se prevé su prórroga hasta un máximo de 25 años, 

resulta restrictivo e inadecuado frente a la naturaleza de la inversión 

requerida para la explotación de frecuencias de radiodifusión sonora en FM. 

El desarrollo, equipamiento técnico, y sostenibilidad económica de este tipo de 

concesiones requiere horizontes de amortización mayores para garantizar la viabilidad 

económica y técnica del proyecto. 

Conforme a los principios generales de la Contratación Pública el artículo 8 señala los 

siguientes: 

a) Principio de integridad: la conducta de todos los sujetos que intervengan 

en la actividad de contratación en la que medien fondos públicos se ajustará al 

cumplimiento de las normas y los valores éticos, entre ellos, la honestidad, la 

buena fe, la responsabilidad y el respeto, prevaleciendo en todo momento el 

interés público. 

 

b) Principio de valor por el dinero: toda contratación pública debe estar 

orientada a maximizar el valor de los recursos públicos que se invierten y a 

promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las 

contrataciones, de tal forma que se realicen en forma oportuna y bajo las mejores 

condiciones de precio y calidad. 

 

c) Principio de transparencia: todos los actos que se emitan con ocasión de la 

actividad de contratación pública deben ser accesibles de manera libre e 

igualitaria por parte de los intervinientes y de cualquier persona interesada. La 

información que se ponga a disposición debe ser cierta, precisa, oportuna, clara 

y consistente. 
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e) Principios de eficacia y eficiencia: el uso de los fondos y bienes públicos y 

la conducta de todos los sujetos que intervienen en la actividad de compras 

públicas deben responder al cumplimiento de los fines, las metas y los objetivos 

institucionales y a la satisfacción del interés público. En todas las etapas del 

procedimiento de compra prevalecerá el contenido sobre la forma y se favorecerá 

la conservación de los actos. Los defectos subsanables y los incumplimientos 

intrascendentes no descalificarán la oferta que los contenga. 

 

f) Principio de igualdad y libre concurrencia: en los procedimientos de 

contratación pública se dará un trato igualitario a todos los oferentes, se 

procurará la más amplia competencia y se invitará a potenciales oferentes 

idóneos. No se podrán establecer restricciones injustificadas a la libre 

participación. 

 

g) Principio de la vigencia tecnológica: el objeto de la contratación debe 

reunir exigencias de calidad y actualización tecnológica que obedezcan a avances 

científicos contemporáneos, de conformidad con las necesidades y posibilidades 

de la entidad contratante. 

 

Ahora bien, como es de nuestro conocimiento los pliegos de condiciones deben contener 

condiciones proporcionales y coherentes, no deben contener disposiciones que limiten o 

desincentiven la participación de posibles oferentes la Contraloría General de la 

República, en varias resoluciones como por ejemplo, R-DCA-234-2019 y R-DCA-

177-2020, ha sostenido que “los pliegos deben estructurarse de modo que garanticen 

igualdad de oportunidades y la más amplia participación de los interesados, evitando 

condiciones restrictivas o desproporcionadas”, la naturaleza del objeto contractual, lo 

cual en este caso no se cumple, existen obstáculos económicos que reducen la 

participación de oferentes y afecta la competencia efectiva. 

Nuevamente, la Resolución R-DCA-142-2017, Contraloría General de la 

República, indica: “Las condiciones temporales de una concesión deben guardar 

proporción con el objeto y la magnitud de la inversión exigida, de modo que no se 

comprometa la participación ni la sostenibilidad del servicio, y bajo la misma línea la 

Resolución R-DCA-372-2015, de la CGR, indica, que “El principio de razonabilidad 
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obliga a que las condiciones del pliego sean idóneas y proporcionales al fin público 

perseguido, de forma que no se impongan limitaciones injustificadas.” 

Conforme al artículo 26 inciso b) de la Ley General de Telecomunicaciones (No. 

8642), la SUTEL tiene la potestad de otorgar concesiones de uso del espectro 

con plazos que aseguren la recuperación razonable de las inversiones, lo cual 

debería reflejarse en una mayor flexibilidad en la determinación del plazo inicial, 

sujeta a los estudios técnicos y económicos pertinentes. 

Mi representada siempre se ha apegado al ordenamiento jurídico solicitando 

formalmente la “prórroga” de la concesión de radiodifusión, de las frecuencias y 

enlaces correspondientes”, otorgada a mi representada por el plazo de renovación 

automática que indicaba el contrato de concesión y que de común acuerdo se había 

suscrito con el Estado costarricense y al amparo de la Ley de Radio.   

 

Es indudable que la renovación de las concesiones se enmarca no solo en el pleno 

cumplimiento de todas las obligaciones que nos impuso el Ordenamiento Jurídico, sino 

que resulta de vital importancia para garantizar los derechos de los habitantes a seguir 

recibiendo esos servicios y por supuesto que en tratándose de nuestros derechos, a 

continuar en la prestación de los servicios de radiodifusión, en el marco de los Tratados 

Internacionales de Derechos Humanos, de nuestra Constitución y de la legislación 

aplicable, pero el plazo de prórroga de 15 años aun cuando se prevé su prórroga hasta 

un máximo de 25 años, resulta restrictivo e inadecuado y podría desalentar la 

participación y afectar el interés público en una oferta más competitiva. 

2. Se objeta la Desproporcionalidad e irracionabilidad del PRECIO 

establecido en el Pliego de Condiciones, el ítem CAPITULO VI.- 

EVALUACION DEL LAS OFERTAS Y RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACION, 

PRECIO BASE: 

El precio dentro de la Licitación Mayor N°2025LY-000002-SUTEL para la concesión del 

uso y explotación del espectro radioeléctrico para servicios de radiodifusión sonora, 
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establece un Precio Base para cada Emisora (unidad mínima de espectro a licitar), el 

cual es el precio mínimo a considerar en la futura oferta económica. 

A continuación, se detalla la información sobre los precios base, la oferta económica, y 

el monto adjudicado: 

 

1. Precio Base 

 

El Precio Base es el precio mínimo establecido en el Pliego de Condiciones para cada 

Emisora de espectro disponible, ya sea con alcance nacional o regional. Este precio es 

definitivo, no será modificado ni actualizado. 

 

La Oferta Económica presentada por el Oferente debe ser igual o mayor al Precio 

Base establecido. 

 

Precios Base por Emisora (Alcance Regional) 

Para las Emisoras con alcance regional (cobertura en una o varias regiones del 

MIDEPLAN, con excepción de la región central), los precios base varían según la región 

y la tecnología (analógico o híbrido): 

 

Región Tecnología Ancho de banda máximo Precio Base (USD) Fuente 

Chorotega FM analógico 200 kHz $24,545  

Chorotega FM híbrido (IBOC) 400 kHz $49,090  

Pacífico Central FM analógico 200 kHz $18,945  

Pacífico Central FM híbrido (IBOC) 400 kHz $37,890  

Huetar Norte FM analógico 200 kHz $26,711  

Huetar Norte FM híbrido (IBOC) 400 kHz $53,422  

Brunca FM analógico 200 kHz $22,295  

Brunca FM híbrido (IBOC) 400 kHz $44,590  

Huetar Caribe FM analógico 200 kHz $28,320  

Huetar Caribe FM híbrido (IBOC) 400 kHz $56,640  

Nota: La región central se exceptúa de las asignaciones regionales con el fin de 

prevenir la concentración de ventajas en un grupo reducido de participantes con 
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mayores recursos, promoviendo una participación más equilibrada y justa en zonas 

principalmente rurales. 

 

Precios Base por Emisora (Alcance Nacional) 

Para las Emisoras con alcance nacional (cobertura en todas las regiones del 

MIDEPLAN), los precios base son: 

Tecnología Ancho de banda máximo Precio Base (USD) Fuente 

FM analógico Hasta 200 kHz $193,051  

FM híbrido (IBOC) Hasta 400 kHz $386,102  

 

2. Oferta Económica y Monto Adjudicado 

La Oferta Económica es el valor económico incluido en la Oferta por cada Emisora. 

 

El Monto Adjudicado es el valor de la Oferta Económica que resulte ganadora 

(considerando la Fase de Puja de las Ofertas Económicas) y que el Oferente deberá pagar 

una vez sea designado como Concesionario. En caso de múltiples ofertas ganadoras, 

corresponde a la sumatoria del valor de las ofertas presentadas. 

 

La Oferta Económica se presenta mediante el formulario definido en el ANEXO 5. El 

Monto Adjudicado no incluye la cancelación del impuesto de radiodifusión según la Ley 

N°1758. 

 

3. Modalidades de Pago del Monto Adjudicado 

 

El pago del Monto Adjudicado puede realizarse mediante dos métodos: 

 

1. Pago completo: El pago total del Monto Adjudicado se efectúa en un plazo 

máximo de quince (15) días posteriores al Inicio de la Concesión. 

2. Pago diferido (por tractos): El pago se realiza en cuatro tractos, 

considerando la indexación aplicada a los saldos. Los plazos son improrrogables: 

 

    ◦ 35% del Monto Adjudicado (sin indexación) dentro de los 15 días hábiles 

posteriores al Inicio de la Concesión. 
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    ◦ 15% del Monto Adjudicado (más indexación del saldo por pagar) dentro de 12 

meses a partir del Inicio de la Concesión. 

 

    ◦ 15% del Monto Adjudicado (más indexación del saldo por pagar) dentro de 24 

meses a partir del Inicio de la Concesión. 

 

    ◦ 35% del Monto Adjudicado (más indexación del saldo por pagar) dentro de 36 

meses a partir del Inicio de la Concesión. 

 

La indexación de los pagos diferidos se calcula utilizando el promedio del mes calendario 

anterior al pago de la Tasa de Referencia Interbancaria (TRI) a treinta y seis (36) 

meses en moneda extranjera (dólares americanos), según lo publicado por el Banco 

Central de Costa Rica. 

 

El valor de los pagos del Monto Adjudicado se acreditará a la cuenta bancaria a favor 

del Fondo Nacional de Telecomunicaciones (FONATEL). 

 

Conforme a los principios generales de la Contratación Pública el artículo 8 señala los 

siguientes: 

1. Principio de valor por el dinero: Toda contratación pública debe orientarse a 

maximizar el valor de los recursos públicos invertidos y realizarse bajo las 

mejores condiciones de precio y calidad. 

 

2. Principio de intangibilidad patrimonial: La Administración debe observar el 

equilibrio financiero del contrato y evitar una afectación patrimonial para 

ambas partes. Por lo tanto, puede realizar ajustes en los términos económicos 

del contrato si la causa no es atribuible al contratista, o si median causas de caso 

fortuito o fuerza mayor. 
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Soy consciente que el precio cotizado por el oferente, en este caso mi representada 

debe cumplir requisitos específicos detallados en el Artículo 41 de la Ley 9986 pero 

basándose en la proporcionalidad y razonabilidad: 

 

1. Naturaleza del precio: El precio deberá ser cierto y definitivo, aunque puede estar 

sujeto a eventuales reajustes o revisiones (Art. 43). 

2. Tributos: Si el oferente no especifica los tributos, se presume que el monto total 

cotizado los contiene. 

3. Moneda y Comparación: Los oferentes pueden cotizar en cualquier moneda. Para 

la comparación de ofertas, se deben convertir a una misma moneda, aplicando el tipo 

de cambio de referencia para la venta del Banco Central de Costa Rica (BCCR) vigente 

al momento de la apertura. 

4. Estudio de Razonabilidad: La Administración debe realizar un estudio de 

razonabilidad del precio en todos los casos. 

5. Precios en caso de Adjudicación: Si la Administración duda de la razonabilidad del 

precio y este es el único factor determinante para adjudicar, se puede proceder con la 

adjudicación si el oferente presenta una línea de crédito o garantía que asegure el 

cumplimiento sin que la Administración cancele un precio mayor al cotizado. 

6. Mejoras y Descuentos: Se permite ofrecer descuentos y mejoras en el precio. 

Sin embargo, la mejora no puede disminuir las cantidades, desmejorar la calidad o 

condiciones, ni puede ser mayor a la utilidad establecida en el precio original. El 

pliego de condiciones puede fijar un porcentaje de utilidad mínimo o máximo. 

7. Desglose del Precio: El oferente debe presentar la estructura del precio en 

términos absolutos y porcentuales (obligatorio para contratos de servicios y obra 

pública). En caso de discrepancias, prevalecen los valores absolutos sobre los 

porcentuales. 

Con fundamento en lo dispuesto en las líneas anteriores, la Ley General de 

Telecomunicaciones, Ley N.° 8642, la Ley para Mejorar la Eficiencia de la 

Gestión de los Recursos Públicos, Ley N.° 9986, en mi calidad de parte objetante 

de este recurso consideramos que el precio o canon establecido en el Pliego de 

Condiciones debe observar los principios de proporcionalidad y racionalidad 

económica, indicados up supra garantizando que la determinación del mismo se realice 

con base en criterios técnicos, objetivos y razonables. 
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El artículo 2 inciso c) de la Ley N.° 8642 establece que la administración del espectro 

radioeléctrico —como bien de dominio público— debe orientarse al uso eficiente, 

racional y equitativo del recurso, bajo condiciones de igualdad y libre competencia. 

En consecuencia, el precio fijado en el procedimiento licitatorio no puede ser arbitrario 

ni desproporcionado, sino que debe corresponder a una estimación económica 

debidamente justificada conforme a la naturaleza y valor real del espectro concesionado. 

Por su parte, el artículo 56 de la misma Ley dispone expresamente que el 

otorgamiento de concesiones para el uso del espectro radioeléctrico estará sujeto al pago 

de cánones que guarden proporcionalidad con el valor económico del recurso, el 

tipo de servicio y la cobertura geográfica autorizada. Este mandato impone a la 

Administración el deber de aplicar una metodología de valoración técnica que asegure 

correspondencia entre el precio exigido y el beneficio efectivo derivado del uso del 

espectro, evitando así cargas económicas excesivas o desiguales para los interesados. 

Aunado a lo anterior, la Ley No. 9986, en su artículo 3, consagra el principio de 

racionalidad económica, mediante el cual toda decisión administrativa debe 

sustentarse en criterios de eficiencia, eficacia y racionalidad financiera, procurando la 

mejor relación entre costo y beneficio. Por tanto, la determinación del precio en la 

presente licitación debe justificarse en estudios técnicos y económicos que respalden su 

razonabilidad y equilibrio frente a los fines públicos perseguidos. 

En el caso concreto del procedimiento de Licitación Mayor No. 2025LY-000002-

SUTEL, si el precio base o canon propuesto carece de un fundamento técnico que 

demuestre dicha proporcionalidad y racionalidad económica, se estaría incurriendo en 

una vulneración a los principios rectores establecidos en la legislación aplicable, 

afectando la transparencia, la competencia y el acceso equitativo a la concesión del 

espectro radioeléctrico. 

Es por tal motivo que solicitamos que SUTEL revise y ajuste el precio o canon 

establecido, de modo que se adecúe al marco legal vigente y garantice el cumplimiento 

efectivo de los principios de proporcionalidad, razonabilidad, eficiencia y 

equidad que rigen la contratación administrativa y la gestión del espectro radioeléctrico, 

ya que se estaría violentado la seguridad jurídica, que atenta contra el desarrollo de la 

difusión, la libertad de expresión en el marco de la independencia de la comunicación.  
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IV.PRUEBA  

Prueba Documental: 

1. Contrato 026-2008-CMR 

2. Solicitud de Prorroga de Concesión de Radio Difusión  

3. Contrato de Concesión 025-2008-CMR 

V. PETITORIA 

Por lo expuesto, respetuosamente solicito: 

1. Conforme a la jurisprudencia antes citada, solicito respetuosamente que se 

acoja declarando con lugar el presente recurso de objeción y que el mismo se 

ajuste al pliego de condiciones en los términos indicados. 

2. Que se modifiquen los itemes sobre el plazo y precio dentro de este pliego de 

condiciones, estimando que el nuevo precio debe ser consagrado bajo 

el principio de racionalidad económica ya que el estipulado se encuentra 

desproporcionado. 

3. Que se adopten las medidas necesarias para garantizar la razonabilidad, 

proporcionalidad y libre competencia en el proceso que nos encontramos.  

V. NOTIFICACIONES 

Se señalan como medios para recibir notificaciones al correo electrónico 

cindyblanco@cjejuridico.com y subsidiariamente el correo anasolano.a@gmail.com   

 

 

__________________________ 

Rodolfo Arias Ramos 

HERRERA TROYO SOCIEDAD ANONIMA 

Apoderado 
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